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Anexo N° 1: FORMATO DE DOCUMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE GESTIÓN PÚBLICA.
Por favor responder de forma concreta y usando el lenguaje más claro posible


	(1) IDENTIFICACIÓN[footnoteRef:1] [1:  Para orientar el diligenciamiento con respecto a qué es una buena práctica de gestión pública, tipo de buenas prácticas y demás información relacionada debe consultar la Guía metodológica para la clasificación y documentación de buenas prácticas de gestión pública.] 

Las siguientes preguntas buscan conocer la generalidad y características de la buena práctica de cualquier nivel.

	Fecha de diligenciamiento
	21/09/2022	
	

	Nombre de la entidad
	Gobernación Norte de Santander 
	Nombre de la dependencia o área
	Secretaría Hacienda

	Nombre de la persona que diligencia el formato
	Myriam Judith Lizarazo Ocampo 
	Cargo
	Profesional Universitario 

	Correo electrónico institucional 
	J.Lizarazo@nortedesantander.gov.co 
	Numero de contacto celular
	3158733423

	Tipo de estrategia de identificación de la buena práctica (marque según corresponda con una x el tipo de estrategia)
	
Identificación interna
Identificación por indagación.X

Identificación por asesoría.
Identificación por campañas temáticas.xx

	Nivel de la buena práctica (marque según corresponda con una x el nivel de la buena práctica) [footnoteRef:2] [2:  Un primer nivel, aquellas que reflejan aprendizajes y ejemplifican acciones desarrolladas por las entidades u organismos de la gestión pública. Un segundo nivel, aquellas que resuelven necesidades o problemas puntuales de la gestión pública demostrando que funcionan bien y cuentan con buenos resultados.] 

	
De primer nivel
De segundo nivelX


	¿Qué nombre describe mejor la buena práctica?
	Política “Estado Simple, Colombia Ágil’ en relación con la política de racionalización de trámites. 


	¿Cuál fue el propósito de la buena práctica?
	Suprimir trámites  e implementar la virtualidad. 

	¿Cómo se desarrolló la buena práctica? 
	La metodología consiste en buscar la estrategia para racionalizar los trámites de la entidad, las estrategias pueden ser normativa, administrativa  y tecnológica. Durante la pandemia implementó medidas que permitieron el pago en línea, radicación electrónica, notificación por correo electrónico y virtualidad en trámites de impuesto de vehículos automotores, registro del consumo de tabacos, consumo de licores, entre otros .durante el desarrollo se realizaron los estudios de los tramites objeto de racionalización,  se formuló la estrategia y se hizo el registro correspondiente en el SUIT subiéndolo  igualmente en el plan anticorrupción; para realizar la racionalización normativa administrativa y tecnológica se proyectó gestionándolo ante la asamblea la aprobación de la ordenanza ante el estatuto de rentas.

	¿Qué tipo de material se elaboró y desarrolló a partir de la buena práctica, si aplica?
	Manual del SUIT: Sistema único de Información de Tramites, plantilla único hijo, directrices de función pública,  estrategia de racionalización de trámites que se publica en la página. 

	¿Cuál es el periodo en el que se desarrolló de la buena práctica?
	Inicio vigencia 2019 con la estrategia en una etapa inicial se ejecuta en la vigencia 2020: Impuestos de vehículos automotores.  

	¿Recibió algún tipo de apoyo para desarrollar la buena práctica?
	Apoyo financiero de la Gobernación Norte de Santander para invertir en procesos virtuales y asistencia técnica por parte función Pública quienes asesoraron el proceso; fortaleciendo de esta manera el equipo de trabajo y enlaces de la entidad para eficacia de los tramites. 

	¿La buena práctica ha recibido algún tipo de reconocimiento nacional o internacional? 
	
Si, el reconocimiento en este  es caso nacional: reconocimiento por suprimir trámites e implementar la virtualidad. 




	
(2) DESCRIPCIÓN DE LOS ATRIBUTOS DE LA BUENA PRÁCTICA[footnoteRef:3] [3:  Para orientar el diligenciamiento con respecto a qué es una buena práctica de gestión pública, tipo de buenas prácticas y demás información relacionada debe consultar la Guía metodológica para la clasificación y documentación de buenas prácticas de gestión pública.] 

Las preguntas en este apartado buscan conocer el cumplimiento de las características o atributos de la buena práctica.


	Las siguientes dos preguntas deben ser contestadas para las prácticas de cualquier nivel

	¿Qué hace que la buena práctica sea sencilla y simple?
	Pago en línea para evitar que los ciudadanos se desplacen hasta las oficinas de la Gobernación Norte de Santander, minimizando el gasto de transportes, largas filas y otras gestiones; así mismo, se disminuyeron trámites y ‘papeleos’ que antes debían hacerse bajo la presencialidad.

	Señale de qué forma ¿es pertinente y adecuada al contexto en donde se implementó?
	Si, la metodología implementada en el contexto organizacional hubo aceptación y adaptación al cambio por parte del usurario  con estrategias de capacitación, a satisfacción del ciudadano mediante encuestas. 

	En el caso de ser una buena práctica de segundo nivel debe responder adicionalmente las siguientes preguntas:

	¿Cuál fue la situación, necesidad o problema específico que se buscaba modificar con la buena práctica?
	La necesidad primeramente fue cumplir una norma de estrategias de racionalización tramites expedida por la función pública y facilitar al usuario los tramites en línea en a aprovechamiento de la tecnologías, acción derivada por tiempo de pandemia COVID. 

	¿Cuáles fueron los resultados alcanzados por la buena práctica? 
	Satisfacción al ciudadano; facilitando gestión y tramites en línea, estos  resultados se midieron mediante encuesta obteniendo aceptación y adaptación al cambio.  

	¿Cómo la buena práctica mejora la eficiencia o la efectividad en la gestión pública?
	La buena práctica ha tenido una trazabilidad eficiente y eficaz porque  Mejoró la parte de los pagos, se disminuyeron las filas, el ciudadano se ha venido beneficiando con estas estrategias metodológicas de gestión: (minimizando: el gasto de transporte- el gasto de pago de tramitadores - filas- tiempo- papeleo) y mitigando el contagio COVID. 

	¿Qué hace que la buena práctica pueda ser sustentable en el tiempo (pueda mantenerse y producir efectos duraderos)?
	Primero porque es una norma y todo queda en línea en el SUIT preservando la memoria institucional en enlace gov.co a nivel nacional que tiene como objeto no más filas, aunque en el 2020 hubo cambio  consorcio por  cambios de situaciones administrativas se presentó fuga de conocimiento tanto tácito y explícito: porque se llevaron los equipos,  el botón; que hubo la necesidad de regresar  a la atención presencial y presentar una acción de mejora inmediata actualmente la atención es presencial y virtual, manteniendo la metodología sustentable en el tiempo. 


	[bookmark: _Hlk70861421](3) CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA BUENA PRÁCTICA[footnoteRef:4]  [4:  Para orientar el diligenciamiento con respecto a qué es una buena práctica de gestión pública, tipo de buenas prácticas y demás información relacionada debe consultar la Guía metodológica para la clasificación y documentación de buenas prácticas de gestión pública.] 

Las siguientes preguntas buscan brindar información para evaluar y seleccionar las buenas prácticas 

	Los siguientes criterios aplican tanto para el primer como el segundo nivel de buena práctica[footnoteRef:5] [5:  Los alcances de cada criterio se encuentran en la Guía metodológica para la clasificación y documentación de buenas prácticas de gestión pública.] 


	CREATIVIDAD: ¿Por qué su buena práctica puede considerarse creativa?
	Primeramente se adoptó la política racionalización de trámites y se adaptó la estrategia al sistema único de información de trámites mejorando a gestión de la entidad territorial. 

	CREATIVIDAD: ¿Cómo contribuyó a mejorar la prestación de bienes y servicios a los grupos de valor?
	Facilitó la relación del estado ciudadano: mejora la prestación de servicio  tanto presencial como virtual  a satisfacción ciudadano. 

	CREATIVIDAD: ¿La práctica se fundamentó en nuevas ideas y/o la exploración en escenarios de ideación y experimentación?
	La práctica se fundamentó en guías,  capacitaciones, manuales en la norma, mesa de trabajo con los enlaces que manejan trámites  en  las secretarias  de la Gobernación Norte de Santander entre ellas está: Secretaría de tránsito, Secretaría de Educación, la Secretaria Hacienda o  jefe impuesto y rentas quienes  pasan un proyecto ordenanza en la vigencia actual. Finalmente;  la Asamblea Departamental,  es quien aprueba la ordenanza para hacer la respectiva modificación de estatuto de renta y  control interno de gestión hace seguimiento mediante el SUIT al igual que función pública; obtenida como resultado una calificación en el IDI. 

	CREATIVIDAD: ¿Qué transformaciones fueron generadas a partir de su buena práctica?
	
Eran trámites totalmente  presenciales y la transformación de la buena práctica es trámites en línea pero  también se puede presenciar  con asesoría del Servidor público de la entidad a satisfacción del ciudadano. 

	POTENCIAL DE APRENDIZAJE: ¿La práctica es comprensible gracias a su sencillez y el lenguaje claro utilizado en su desarrollo?
	La práctica es comprensible se difundieron a través de los diferentes canales como radio, pagina web, pantallas ubicadas en los centros de atención de la entidad.

	POTENCIAL DE APRENDIZAJE: ¿cómo se preservó en la entidad el aprendizaje derivado de la buena práctica?
	Se preservó mediante los tramites que se siguen identificando y se  continua con la difusión sobre los beneficios  que obtiene los usuarios con la mejora continua para la  optimización de los procesos a satisfacción del ciudadano. 

	POTENCIAL DE APRENDIZAJE:
¿La experiencia adquirida en el desarrollo de la práctica orientó nuevas formas del quehacer institucional?
	Si, orientó nuevas formas de trabajo en  virtualidad, en tema de capacitación: normatividad  que regulan la política de racionalización de trámites.  Así, como el ámbito de aplicación de conceptos y lineamientos generales en concordancia con la Función Pública. Dentro del que hacer  en caso prestación de servicio presencial, el ciudadano es instruido por un servidor público para uso del equipo que tiene la entidad o contribuyen con el diligenciamiento del formulario para el cumplimiento de metas. (Hubo capacitación del ciudadano). 
Otra experiencia está el PQRSDF: petición, queja, reclamo, sugerencias, denuncias y felicitaciones, se puede radicar virtualmente no es necesario de ir a la Gobernación Norte de Santander a radicarla y el ciudadano puede consultar la respuesta (consulta su solicitud en web), fue una excelente experiencia con procesos de capacitación. 

	POTENCIAL DE APRENDIZAJE: ¿Se fortaleció la memoria institucional como resultado de la práctica implementada?
	Sí, la memoria institucional preserva  en el SUIT-  en el Plan Anticorrupción y atención al ciudadano- Gov.co. 

	EFICACIA: ¿La práctica formuló la consecución de un resultado?
	La práctica si logro el resultado esperado;  a satisfacción del ciudadano  y se logró el recaudo. 

	EFICACIA: ¿La práctica logró el resultado deseado?
	La práctica superó el resultado esperado porque facilitó la prestación del servicio por parte del Servidor públicos en cuanto  tramitología digital como presencial; respondiendo a planes remotos de mejora continua.  Los ciudadanos pueden gestionar pagos en línea y finalizar el proceso de trámite en línea expidiendo el resultado requerido, según la solicitud. 

	En el caso de ser una práctica de segundo nivel le aplican adicionalmente los siguientes criterios:

	RESULTADOS EFECTIVOS: ¿Cómo los resultados generaron una mejora o un cambio positivo en la gestión pública?
	El resultado generó una mejora porque hubo una transformación de la tramitología de un sistema totalmente presencial a un sistema que actualmente responde tramites en línea y presencialmente satisfaciendo al ciudadano. 

	RESULTADOS EFECTIVOS: ¿Cuáles fueron los beneficiarios principales e indirectos de la buena práctica? (de ser posible, especificar número de personas)
	El primer beneficiado el usuario, seguidamente la entidad, los funcionarios porque se disminuyeron horas extras no remunerados. El principal beneficio fue obtener el recaudo y también se disminuyeron los tramitadores no pertenecientes a la base de funcionarios de la entidad,  quienes se beneficiaban del ciudadano, por cobros adicionales sobre el valor del trámite. Logrando que la buena práctica obtuviera como resultado el cumplimiento de los objetivos misionales de esta Dependencia. 

	CAPACIDAD DE RÉPLICA: ¿Qué recursos (humanos, financieros, tecnológico, físicos u otros) se requirieron para llevar a cabo la buena práctica, y cómo aseguraron su disponibilidad?
	El recurso humano contar con la aprobación de esta buena práctica ante la Asamblea Departamental porque contenía un rubro para la inversión. Hubo gran aprovechamiento del conocimiento más relevante de  los funcionarios  públicos de la Gobernación Norte de Santander quienes este proyectaron una metodología innovadora de trabajo en aprovechamiento de las tecnologías. 

	CAPACIDAD DE RÉPLICA: ¿Cuáles fueron los factores que favorecieron el desarrollo de la buena práctica?
	Los factores que favorecieron la buena práctica fueron: tecnológicos, personas, procesos, recursos financieros. 

	CAPACIDAD DE RÉPLICA: ¿Cuáles fueron los principales obstáculos o limitaciones que se presentaron en el desarrollo de la buena práctica?
	El obstáculo que se presentó que hubo fuga de conocimiento  tácito- explicito, debido a que la gestión de alianzas con el consorcio que prestaba los servicios tecnológicos para la efectividad del trámite en línea, presentó finalización de termino contractuales con la entidad por cambio de situaciones administrativas y adicionalmente por parte de algunos ciudadanos les costó la adaptación del cambio tecnológico (ciudadanos de la tercera edad con falencia tecnológicas por miedo a perdida de dinero con estos sistemas digitales).  

	SUSTENTABILIDAD: ¿Cuál es la capacidad de adaptación de la buena práctica a cambios en la autoridad política o cambios administrativos?
	Durante cambios de situaciones administrativas, la buena práctica presentó capacidad de réplica con obstáculos, que hubo la necesidad de contactar un nuevo consorcio de gestión de alianzas para el aporte tecnológicos, así hubiera capacidad de respuesta ante las expectativas de quienes prestan el servicio como quienes se beneficia;  para que esta proyección fueran sustentable mitigando obstáculos, se presentó acciones de mejora y actualmente es eficaz el proceso. 

	CREACIÓN DE ALIANZAS: ¿Qué alianzas internas y/o externas se generaron en el desarrollo de la buena práctica para el abordaje de la necesidad identificada?
	Las alanzas externas consorcio con aporte tecnológico, alianzas con función pública quienes aportaban lineamientos de gestión  y alianzas internas los grupos de valor de la gobernación de norte de Santander(enlaces entre dependencias, la líder de secretaria genera y asamblea departamental)

	CREACIÓN DE ALIANZAS: Explique ¿cómo incidió el trabajo colaborativo para la generación de los resultados de la buena práctica?
	Primero fue capacitaciones con la función pública y los enlaces de la entidad, se realizaron los estudios de los trámites objeto de la racionalización y se estableció la estrategia correspondiente. Una vez se formuló la estrategia se hizo el registro correspondiente en el SUIT y en el Plan Anticorrupción (se envían avances); para su respectiva valoración por parte de función pública y el seguimiento lo realiza control interno de gestión de la entidad territorial, quieres notifica que si se cumplió o no se cumplió. 

	¿Cómo área/entidad autoriza que la información contenida en este formato pueda ser difundida con otras áreas y/o entidades?
☒Sí  ☐No

	Aceptación de condiciones y envío de inscripción de buena práctica

	
Al diligenciar el formulario y al hacer clic en [Aceptar y enviar], el usuario manifiesta de manera expresa e inequívoca que es el legítimo titular de la información proporcionada y que la misma es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Del mismo modo, el usuario declara de manera libre, expresa, inequívoca e informada, que autoriza a Función Pública para que, en los términos de la Ley 1581 de 2012, realice la recolección, almacenamiento, uso, circulación, supresión, y en general, tratamiento de sus datos personales, para que dicho tratamiento se realice con el propósito de lograr la difusión del proyecto destacado.

[Aceptar y enviar]
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